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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 35/2025 (11a.) 
 
AUTORIDADES INDÍGENAS EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE SUPLIR LA DEFICIENCIA DE SU QUEJA 
CUANDO INTERVENGAN COMO TERCERAS INTERESADAS EN RECURSOS DE REVISIÓN EN MATERIA PENAL. 
 
Hechos: Tres personas indígenas fueron sancionadas por la Asamblea General Comunitaria de Santiago 
Tlazoyaltepec, Oaxaca, con veinte años de cárcel por un presunto desvío de recursos. 
 
Esta determinación se convalidó por la Sala de Justicia Indígena del Estado de Oaxaca, al considerar que si 
bien el artículo 38, fracción I, inciso b), de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicano de dicha entidad federativa limita la jurisdicción de la Asamblea General Comunitaria indígena 
en materia penal a aquellos delitos que estén sancionados en el Código Penal local con pena que no exceda 
de dos años de prisión, lo cierto era que dicho límite resultaba inconstitucional, por lo que procedió a inaplicar 
el precepto. 
 
En desacuerdo, las tres personas indígenas sancionadas promovieron un juicio de amparo directo. El Tribunal 
Colegiado les concedió la protección constitucional al considerar que la Sala responsable inaplicó el criterio 
que tuvo la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 202/2021, en 
el que se reconoció que la justicia indígena del Estado de Oaxaca no era absoluta, sino que tenía límites. De 
acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicano del 
Estado de Oaxaca estos límites son que la materia de las controversias verse sobre delitos que estén 
sancionados en el Código Penal del Estado de Oaxaca, con pena económica o corporal que no exceda de dos 
años de prisión, sobre faltas administrativas y de policía, entre otros. 
 
Inconformes, las autoridades municipales del Ayuntamiento de Santiago Tlazoyaltepec, Oaxaca, en su calidad 
de terceras interesadas, interpusieron un recurso de revisión, que fue resuelto por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: Cuando una autoridad indígena acude al recurso de revisión, en su calidad de tercera 
interesada, en relación con un asunto en materia penal en el que además no se le reconoció el carácter de 
ofendida, la persona juzgadora no puede suplir la deficiencia de la queja, por lo que si sus agravios no 
combaten frontalmente los razonamientos y fundamentos de la sentencia recurrida, éstos deberán declararse 
inoperantes. 
 
Justificación: El artículo 79, fracción III, de la Ley de Amparo dispone que debe suplirse la queja deficiente en 
materia penal en favor de la persona inculpada o sentenciada y en favor de la parte ofendida o de la víctima, 
en los casos en los que tenga el carácter de quejoso o adherente. 
 
En ese sentido, cuando acude la autoridad indígena al recurso de revisión, en su calidad de tercera interesada 
y sin tener reconocido el carácter de ofendida del delito, no es posible suplir la queja deficiente en su favor, 
dado que, por un lado, no se encuentra en alguno de los supuestos contemplados por la Ley de Amparo y, por 
el otro, tampoco puede considerarse que se encuentre en una clara desventaja social para su defensa en el 
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juicio, como sí sucedería en el caso de que acudieran al recurso las personas indígenas sancionadas con 
privación de su libertad. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 4110/2024. 22 de enero de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos 
Farjat y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. 
Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y María Fernanda Santos Villarreal. 
 
Tesis de jurisprudencia 35/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 37/2025 (11a.) 
 
CONVENIOS SOBRE ALIMENTOS FIRMADOS ANTE EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF). EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, ES PROCEDENTE LA VÍA DE CONTROVERSIA FAMILIAR. 
 
Hechos: Una mujer solicitó, por la vía de controversia familiar, el reconocimiento, aprobación y elevación a 
sentencia ejecutoria de un convenio en materia de alimentos celebrado con el padre de sus hijos ante el DIF. 
También solicitó el pago del adeudo reconocido en el convenio y de las pensiones alimenticias y, en caso de 
no lograrlo, la ejecución de la garantía pactada. 
 
El Juez resolvió que la vía de controversia familiar no era la idónea, por lo que dejó a salvo los derechos de la 
mujer y de sus hijos para hacerlos valer en la vía y forma correspondientes. La Sala familiar confirmó dicha 
determinación. 
 
Inconforme, la mujer promovió un juicio de amparo directo. En su sentencia, el Tribunal Colegiado estableció 
que si bien en la vía de controversia familiar sí podía reclamarse el pago de alimentos, esto no ocurría para 
elevar a categoría de sentencia un convenio celebrado ante el DIF, pues la vía era la de jurisdicción voluntaria. 
Inconforme, la mujer interpuso un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: Conforme a la legislación civil del Estado de San Luis Potosí, los convenios sobre alimentos 
firmados ante el DIF, adquieren validez desde su celebración, lo que significa que desde ese momento las 
partes están obligadas a su cumplimiento, sin necesidad de homologación o reconocimiento por autoridad 
judicial. Sin embargo, cuando estos convenios no se cumplan voluntariamente, las partes pueden reclamar lo 
pactado en sede jurisdiccional interponiendo una controversia familiar. 
 
Si en la demanda que al respecto se presente, la parte actora solicita la homologación y el reconocimiento 
como sentencia ejecutoria de ese convenio, la persona juzgadora debe corroborar que la verdadera 
pretensión de la persona solicitante es que se cumpla dicho convenio y, si es así, dirigir el proceso a fin de que 
se ejecute lo acordado por las partes sobre los montos a cubrir por concepto de pensión alimenticia y los 
demás compromisos pactados. 
 
Justificación: De conformidad con el derecho de acceso a la justicia, las personas juzgadoras están obligadas 
a asumir una actitud de facilitadoras del acceso a la jurisdicción, es decir, que ante la duda entre dar trámite 
o no a un juicio en defensa de un derecho humano, debe elegirse la respuesta afirmativa. 
 
Además, tratándose de asuntos relacionados con la protección de los derechos de familia, el artículo 1139 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí establece claramente que se podrá acudir 
ante la autoridad familiar a solicitar cualquier cuestión en materia de alimentos sin que para tal efecto se deba 
cumplir con alguna formalidad. 
 
Por lo tanto, para determinar si es procedente la vía de controversia familiar cuando una persona solicita el 
reconocimiento de sentencia ejecutoria de un convenio de alimentos celebrado ante el DIF, la persona 
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juzgadora debe partir de la base de que esos convenios gozan de ejecutividad, lo que implica que se puede 
reclamar su cumplimiento al deudor alimentario sin necesidad de aprobación judicial previa. 
 
En ese sentido, la persona juzgadora está obligada a hacer un análisis integral de la demanda para definir si la 
pretensión real de la persona solicitante es que se ejecute ese convenio ante los adeudos en los que ha 
incurrido la persona deudora alimentaria, lo cual conforme a la legislación procesal civil del Estado de San Luis 
Potosí sí encuadra en la vía de controversia familiar. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 3274/2020. 29 de junio de 2022. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros y la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat, en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Karina Castillo Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 36/2025 (11a.) 
 
CONVENIOS SOBRE ALIMENTOS FIRMADOS ANTE EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA (DIF). SON VÁLIDOS DESDE SU CELEBRACIÓN, POR LO QUE LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SU 
CUMPLIMIENTO. 
 
Hechos: Una mujer solicitó, por la vía de controversia familiar, el reconocimiento, aprobación y elevación a 
sentencia ejecutoria de un convenio en materia de alimentos celebrado con el padre de sus hijos ante el DIF. 
También solicitó el pago del adeudo reconocido en el convenio y de las pensiones alimenticias y, en caso de 
no lograrlo, la ejecución de la garantía pactada. 
 
El Juez resolvió que la vía de controversia familiar no era la idónea, por lo que dejó a salvo los derechos de la 
mujer y de sus hijos para hacerlos valer en la vía y forma correspondientes. La Sala familiar confirmó dicha 
determinación. 
 
Inconforme, la mujer promovió un juicio de amparo directo. En su sentencia, el Tribunal Colegiado estableció 
que si bien en la vía de controversia familiar sí podía reclamarse el pago de alimentos, esto no ocurría para 
elevar a categoría de sentencia un convenio celebrado ante el DIF, pues la vía era la de jurisdicción voluntaria. 
Inconforme, la mujer interpuso un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: En términos de la legislación civil del Estado de San Luis Potosí, los convenios sobre alimentos 
firmados ante el DIF, adquieren validez desde su celebración, pues se trata de acuerdos de voluntades en los 
que las partes estipulan la forma de cumplir con la obligación alimentaria y se realizan acompañados por las 
personas expertas en materia familiar de dicha institución. Por lo tanto, para proceder a su cumplimiento no 
es necesario que una persona juzgadora se pronuncie previamente sobre su validez. 
 
Justificación: De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2774 y 2783 del Código Civil para el Estado de 
San Luis Potosí, son válidos desde su celebración los convenios en los que las partes acuerdan hacerse mutuas 
concesiones para acabar con una controversia presente o prevenir una futura, siendo exigibles sus cláusulas 
con carácter ejecutivo. 
 
Al respecto, los convenios sobre alimentos entre la persona acreedora alimentaria y la deudora alimentaria, 
celebrados ante el DIF, gozan de ese reconocimiento. Esto es así, pues se trata de actos jurídicos realizados 
exclusivamente entre los particulares que intervienen como partes, con el auxilio profesional de personas 
expertas en la materia, quienes sólo intervienen para facilitar la comunicación entre quienes están en conflicto 
y dar fe de los acuerdos a que han llegado. 
 
En efecto, el Estado ha autorizado a algunos organismos públicos para asesorar a las personas integrantes de 
las familias, a fin de resolver los problemas que surjan en el seno de sus relaciones, sin necesidad de acudir a 
un procedimiento jurisdiccional, por lo que se les autoriza a intervenir como mediadores, asesorando a las 
partes para el logro de acuerdos o de convenios, tal es el caso del DIF. 
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En ese sentido, si bien los mediadores públicos, con su intervención, no ejercen autoridad soberana del Estado 
sobre dichos acuerdos de voluntades, como si se tratara de una sentencia definitiva dictada por un órgano 
jurisdiccional e impuesta imperativamente a las partes litigantes, sí facilitan la terminación de un conflicto 
familiar de forma rápida y eficiente. Además, estos convenios no constituyen documentos privados, sino que 
adquieren el carácter de documentos públicos, al haber sido celebrados ante una autoridad en ejercicio de 
sus funciones. 
 
Por lo tanto, no es necesario el reconocimiento judicial de estos convenios para que sean exigibles sus 
cláusulas entre las partes. Sin que eso signifique que las partes queden en estado de indefensión, ya que la 
ley prevé que pueden estar en aptitud de demostrar alguna causa de nulidad o de comprobar el cumplimiento 
de las obligaciones alimentarias. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 3274/2020. 29 de junio de 2022. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros y la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
concurrente y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat, en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Karina Castillo Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 36/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 38/2025 (11a.) 
 
DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE ASISTENCIA FAMILIAR. LA CONDUCTA TÍPICA 
CONTEMPLADA EN EL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
MÍNIMA INTERVENCIÓN Y DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. 
 
Hechos: Una mujer y un hombre decidieron disolver su vínculo matrimonial, por lo que el Juez de Oralidad 
Familiar condenó al señor al pago de pensión alimentaria para sus hijos menores de edad, pero incumplió con 
esa obligación. Por esos hechos, fue sentenciado en primera y segunda instancias por la comisión del delito 
de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar. 
 
Inconforme, el sentenciado promovió un juicio de amparo directo en el que reclamó la inconstitucionalidad 
de dicho delito, previsto en el artículo 220 del Código Penal del Estado de Yucatán, al considerar que vulnera 
el principio de mínima intervención, pues deriva de una obligación de carácter familiar, aunado a que 
establece sanciones desproporcionadas. El Tribunal Colegiado negó la protección constitucional, por lo que el 
quejoso interpuso un recurso de revisión en el que reiteró que la norma impugnada es inconstitucional. 
 
Criterio jurídico: El delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar previsto en el Código Penal 
del Estado de Yucatán no vulnera el principio de mínima intervención en materia penal. Su inclusión en esta 
rama del derecho se justifica ante la insuficiencia de las normas civiles para hacer frente a esa conducta, lo 
que amerita una protección reforzada del derecho a recibir alimentos, especialmente para el desarrollo de 
niñas, niños y adolescentes. 
 
Además, la pena de uno a cuatro años de prisión prevista para ese delito es consistente con las sanciones 
reguladas para los delitos que afectan en mayor o menor medida a la familia, por lo cual no se vulnera el 
principio de proporcionalidad de las penas. 
 
Justificación: El delito de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar, establecido en el artículo 220 
del Código Penal del Estado de Yucatán, sanciona a quien sin motivo justificado deje de proporcionar los 
recursos necesarios para atender a la subsistencia de sus ascendientes, hijos o cónyuge. 
 
Por su parte, el principio de mínima intervención en materia penal implica que sólo las conductas que afecten 
en mayor medida los bienes jurídicos tutelados por la sociedad, ameritan la imposición de sanciones de 
naturaleza penal por parte del Estado. 
 
En ese sentido, el referido tipo penal subyace como una respuesta estatal frente a las demandas sociales de 
acceder a una solución definitiva para obtener alimentos por parte de quien tiene derecho a ellos, ante al 
desamparo que producen quienes, a pesar de estar obligados judicialmente a proporcionarles los elementos 
necesarios para su subsistencia, no cumplen con su deber. 
 
El delito no se configura como la respuesta principal del Estado para garantizar el acceso a los alimentos, ya 
que el derecho a éstos se encuentra previsto en la legislación civil, sino que se traduce en una solución 
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adicional justificada para asegurar que los deudores alimentarios cumplan con su obligación de proveer lo 
necesario para la supervivencia, bienestar pleno y sano desarrollo de sus acreedores. 
 
La norma examinada no sanciona un daño en concreto, sino la condición de peligro que genera la omisión de 
proporcionar alimentos. Por lo cual implica una protección reforzada al derecho a recibirlos como un bien 
jurídico de mayor valía, atendiendo a que afecta de manera significativa el desarrollo de personas en situación 
de vulnerabilidad, especialmente de niñas, niños y adolescentes, lo cual amerita una mayor protección 
conforme al principio de interés superior de la infancia. Estas circunstancias justifican la inclusión en el orden 
penal de la conducta descrita en el referido precepto, lo cual cumple con el principio de mínima intervención. 
 
Asimismo, no resulta desproporcional la sanción de uno a cuatro años de prisión para el citado delito, en 
atención a un análisis comparativo de las penas que establece el mismo ordenamiento para los ilícitos que 
afectan el mismo bien jurídico –tertium comparationis–. 
 
Dicha sanción refleja un reproche social razonable y congruente porque, por un lado, el delito en cuestión 
establece penas mayores que las previstas, por ejemplo, para el delito de matrimonio celebrado de manera 
contraria a la ley. En cambio, se establecen sanciones más altas para delitos como el de violencia familiar que 
lesiona en mayor medida el bien jurídico protegido. 
 
En conclusión, el tipo penal de incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar y sus sanciones 
establecidas en la norma impugnada no vulnera los principios de mínima intervención en materia penal y de 
proporcionalidad de las penas que derivan del artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 7236/2023. 19 de junio de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras 
Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Disidente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 
 
Tesis de jurisprudencia 38/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 
 
 
 
 
 

 
 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
138 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 41/2025 (11a.) 
 
DERECHO A LA IDENTIDAD Y A LA FILIACIÓN. ES INCONSTITUCIONAL IMPEDIR EL RECONOCIMIENTO 
VOLUNTARIO DE LOS HIJOS POR PARTE DE SU PADRE BIOLÓGICO, CUANDO LA MADRE ESTÁ CASADA CON 
OTRO HOMBRE. 
 
Hechos: Una mujer se separó de su esposo, sin divorciarse, y años después comenzó una relación con otro 
hombre, con quien procreó a una niña. En ese sentido, la niña no es hija del esposo de la mujer, sino de su 
nueva pareja. 
 
Por lo anterior, la mujer y su pareja acudieron a registrar a la niña, pero esta solicitud les fue negada bajo el 
argumento de que en el Estado de Jalisco está prohibido que los hijos de una mujer casada sean registrados 
con el apellido de un hombre distinto al marido. 
 
En desacuerdo, la madre promovió un juicio de amparo indirecto en representación de su hija; sin embargo, 
el Juzgado de Distrito no analizó el fondo del asunto al considerar que no quedó acreditado el interés jurídico 
o legítimo de la quejosa. Inconforme, la promovente del amparo interpuso un recurso de revisión y la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación reasumió su competencia originaria para conocerlo. 
 
Criterio jurídico: Son inconstitucionales los artículos 477 y 504 del Código Civil, así como el artículo 47 de la 
Ley del Registro Civil, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, que prohíben que los hijos de una mujer 
casada sean registrados con los apellidos de un hombre que no sea su marido. 
 
Lo anterior, porque vulneran el interés superior de la infancia, pues establecen una prohibición que no tiene 
como finalidad la protección de la familia, sino que, por el contrario, se basan en estereotipos de género en 
torno a las relaciones extramaritales de las mujeres y, conforme a ello, impiden que las personas menores de 
edad tengan una filiación que coincida con su realidad biológica y que ésta se refleje adecuadamente en su 
acta de nacimiento. 
 
Justificación: La Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes establecen que las personas menores de edad tienen derecho a contar con el nombre y con los 
apellidos que les correspondan y a ser inscritas de forma inmediata después de su nacimiento. 
 
Esto significa que el Estado se encuentra obligado a respetar el derecho de niñas y niños a preservar su 
identidad y sus relaciones familiares y, por ende, a garantizar que la filiación jurídica coincida con la filiación 
biológica, cuando esto sea acorde con el interés superior de la niñez, salvo que exista alguna circunstancia 
que conforme a las particularidades de cada caso lleve a considerar que la filiación debe determinarse de otra 
manera, como sucede en el caso de la adopción. 
 
En ese sentido, las normas civiles que impiden el reconocimiento voluntario de los hijos por parte de su padre 
biológico, cuando la madre está casada con otro hombre que no es el progenitor, vulneran el interés superior 
de la infancia. Esto es así, porque implican una restricción injustificada a los derechos a la identidad y a la 
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filiación de las personas menores de edad. Además, se desconoce que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no protege únicamente a la familia nuclear que tradicionalmente ha sido vinculada al 
matrimonio, sino que tutela a la familia entendida como realidad social, lo cual se traduce en que esa 
protección debe cubrir todas sus formas y manifestaciones. 
 
Conforme a ello, las normas que impiden el reconocimiento voluntario por parte del padre biológico no 
persiguen una finalidad constitucionalmente imperiosa, por el contrario, su verdadera finalidad es perpetuar 
normas de comportamiento basadas en estereotipos de género y, conforme a esas limitantes, sancionar al 
hijo o a la hija de toda mujer casada que conciba con un hombre diferente a su esposo, lo cual resulta 
discriminatorio y, en consecuencia, inconstitucional. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 386/2021. 30 de noviembre de 2022. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido, pero se separa 
del párrafo ochenta y cinco, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 
Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Shelin Josué Rodríguez Ramírez. 
 
Tesis de jurisprudencia 41/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 34/2025 (11a.) 
 
EXPLOTACIÓN DEL AGUA. DERECHO A LA CONSULTA PREVIA DE LOS PUEBLOS Y LAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS. 
 
Hechos: Pobladores de una comunidad indígena promovieron un juicio de amparo indirecto en el que 
reclamaron la emisión de un decreto y de diversos títulos de concesión que permitían la explotación industrial 
de las aguas superficiales de una cuenca hidrológica, al considerar que tales actos trasgredían su derecho al 
medio ambiente. 
 
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al considerar que los pobladores carecían de interés legítimo, ya que 
los actos reclamados no les irrogaban una afectación, al no tener efectos en el territorio que ocupa la 
comunidad indígena. Inconformes, las personas quejosas interpusieron un recurso de revisión. Al respecto, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó reasumir su competencia originaria para conocer del 
asunto. 
 
Críterio jurídico: El Estado debe garantizar el derecho a la consulta previa, libre e informada de los pueblos y 
las comunidades indígenas antes de emitir cualquier acto que sea susceptible de afectar la región hidrológica 
de la cual se benefician, pues tal actuación puede repercutir en sus derechos al territorio indígena en relación 
con el uso preferente a sus recursos naturales, al agua y a un medio ambiente sano, tomando en cuenta el 
papel que tiene el agua no sólo para su subsistencia, sino también como parte de su patrimonio cultural y de 
sus tradiciones. 
 
Justificación: Conforme a lo dispuesto por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por los diversos 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes de la Organización Internacional del Trabajo, los pueblos y las comunidades indígenas tienen 
derecho a ser consultados. Esta consulta debe ser realizada mediante procedimientos culturalmente 
adecuados, informados y de buena fe, a través de sus representantes o autoridades tradicionales, antes de 
que los órganos estatales adopten cualquier acción o medida legislativa o administrativa susceptible de 
afectarles. 
 
Por lo tanto, antes de emitir cualquier acto estatal que pueda afectar la región hidrológica de la que se 
beneficia una comunidad indígena, como es el caso de las concesiones para utilizar o explotar industrialmente 
el agua, debe garantizarse su derecho a la consulta previa, libre e informada. Esto, tomando en cuenta que 
tales actos son susceptibles de afectar sus derechos al territorio indígena, en relación con el uso preferente 
de los recursos naturales, atendiendo a la especial importancia que tiene la tierra para su cultura, su desarrollo 
y sus valores espirituales, por ser parte intrínseca de sus tradiciones y de su patrimonio cultural, así como el 
derecho al agua y a un medio ambiente sano, ante la probable afectación de dicho recurso natural que es 
fundamental para la vida y la salud de la comunidad. 
 
En ese sentido, los permisos para explotar industrialmente el agua sin limitaciones pueden afectar la manera 
en la que se conservan, se cuidan y se aprovechan los recursos de los ríos impactando no sólo en las 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
141 

actividades diarias de subsistencia de las comunidades, sino también en la manera en la que ejercen su vida 
espiritual. Lo anterior, pues para los pueblos y las comunidades indígenas, la naturaleza es parte importante 
en el desarrollo de su cultura, de su cosmovisión, de sus creencias, de su patrimonio y de su identidad 
colectiva, debido a sus conocimientos y prácticas tradicionales. 

 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 709/2023. 10 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos Núñez, Jorge 
Isaac Martínez Alcántar e Ivonne Karilu Muñoz García. 
 
Tesis de jurisprudencia 34/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 33/2025 (11a.) 
 
EXPLOTACIÓN DEL AGUA. INTERÉS LEGÍTIMO DE LAS COMUNIDADES INDÍGENAS PARA PROMOVER EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
Hechos: Pobladores de una comunidad indígena promovieron un juicio de amparo indirecto en el que 
reclamaron la emisión de un decreto y de diversos títulos de concesión que permitían la explotación industrial 
de las aguas superficiales de una cuenca hidrológica, al considerar que tales actos trasgredían su derecho al 
medio ambiente. 
 
El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al considerar que los pobladores carecían de interés legítimo, ya que 
los actos reclamados no les irrogaban una afectación, al no tener efectos en el territorio que ocupa la 
comunidad indígena. Inconformes, las personas quejosas interpusieron un recurso de revisión. Al respecto, 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó reasumir su competencia originaria para conocer del 
asunto. 
 
Criterio jurídico: Para tener por acreditado el interés legítimo de las comunidades indígenas en un juicio de 
amparo indirecto en el que reclamen actos de autoridad que permitan la explotación del agua, por la 
vulneración del derecho al medio ambiente, basta con que demuestren que son beneficiarias de las aguas de 
la región hidrológica que puede ser afectada con motivo de la emisión de los actos reclamados, con 
independencia de que éstos se ejecuten fuera del territorio que ocupa la comunidad. 
 
Justificación: El interés legítimo para promover un juicio de amparo en materia ambiental depende de la 
especial situación que guarda la persona o la comunidad con el ecosistema que se considera vulnerado. Por 
lo tanto, si un determinado ecosistema se pone en riesgo o se ve afectado, la persona o la comunidad que se 
beneficia o aprovecha de los servicios ambientales que el ecosistema otorga tiene legitimación para acudir al 
juicio de amparo indirecto con el objeto de reclamar su protección. 
 
Uno de los criterios para identificar la relación entre la persona y los servicios ambientales es el concepto de 
entorno adyacente, conforme al cual son beneficiarias ambientales las personas que habitan o utilizan las 
áreas de influencia de un determinado ecosistema. 
 
Si bien el entorno adyacente constituye un concepto esencialmente geográfico, lo cierto es que no implica 
que esté limitado a un criterio de vecindad inmediata, sino que la delimitación de este espacio geográfico es 
amplia, pues se determina por los beneficios que prestan los ecosistemas y las zonas en donde éstos impactan. 
 
En ese sentido, para demostrar su interés legítimo, las comunidades indígenas que reclamen en un juicio de 
amparo indirecto actos de autoridad que puedan afectar una región hidrológica solamente deben acreditar 
que son beneficiarias de los servicios ambientales, con independencia de que los actos se ejecuten fuera del 
territorio que ocupa la comunidad, pues lo que se busca es proteger el sistema hidrológico que se encuentra 
conectado entre sí y cuya afectación podría impactar en la disponibilidad y calidad del agua. 
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PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 709/2023. 10 de enero de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
quien formuló voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Irlanda Denisse Ávalos Núñez, Jorge 
Isaac Martínez Alcántar e Ivonne Karilu Muñoz García. 
 
Tesis de jurisprudencia 33/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 43/2025 (11a.) 
 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS. SU RESPONSABILIDAD CUANDO FORMAN PARTE DE UNA RED DE 
COLEGIOS CON UN MODELO EDUCATIVO HOMOLOGADO, FRENTE AL DERECHO DE ACCESO A LA 
EDUCACIÓN. 
 
Hechos: En el presente caso existe una red de colegios, integrada por diversas instituciones privadas, que 
cuentan con un modelo educativo homologado. Las escuelas están ubicadas en distintos estados de la 
República Mexicana y el mundo. 
 
Esta red de colegios cuenta con un "manual de traslados", cuyo objetivo es tener un procedimiento 
estandarizado para poder realizar de manera uniforme, rápida y sencilla el traslado del alumnado de un 
colegio a otro de la misma red, cuando exista una mudanza a otra ciudad, a fin de garantizar que se pueda 
continuar con la misma formación y modelo pedagógico. Para tal efecto, uno de los requisitos es la evaluación 
de diagnóstico académico para conocer las áreas de fortaleza y oportunidades del alumnado, el cual, según el 
propio manual, no es un examen de admisión y no puede reprobarse. 
 
Ahora bien, en el presente asunto una señora se casó con un señor, con quien procreó dos hijas, a quienes 
inscribió a un instituto educativo privado en la Ciudad de México, que pertenece a la citada red de colegios. 
Luego, se divorciaron y la señora inició una relación de concubinato con otro señor, con quien procreó a un 
niño, a quien también incorporó al mismo instituto. 
 
Tiempo después, la familia, formada por esta relación de concubinato, se mudó a Aguascalientes, por lo que 
los tres hijos menores de edad ingresaron a una escuela ubicada en esa entidad federativa, perteneciente a 
la misma red escolar, conforme a su manual de traslados. Posteriormente, la madre solicitó nuevamente el 
proceso de traslado de sus tres hijos al instituto original en la Ciudad de México. Sin embargo, el instituto negó 
el ingreso de los menores de edad, por haber reprobado los exámenes de admisión que les fueron practicados. 
 
En desacuerdo, la familia promovió un juicio ordinario civil en el que demandó a las instituciones educativas 
privadas de la Ciudad de México y de Aguascalientes el pago del daño moral, bajo el argumento de que el 
rechazo en el servicio educativo derivó de un acto discriminatorio por el estado civil de la madre, quien se 
había divorciado y vivía en concubinato. En primera y segunda instancias se absolvió a las demandadas, pues 
no se había acreditado la discriminación. 
 
Inconforme, la familia promovió un juicio de amparo directo que fue concedido por el Tribunal Colegiado, al 
considerar que, si bien no existió discriminación por el estado civil de la madre, sí la hubo por el hecho de 
haberles aplicado exámenes de admisión a los hijos que ya estaban inscritos en el sistema escolar. En contra 
de lo anterior, las instituciones educativas, en su carácter de terceras interesadas, interpusieron un recurso 
de revisión. 
 
Criterio jurídico: Las instituciones educativas privadas que forman parte de una red de colegios con un modelo 
educativo homologado, tienen la obligación de sujetarse a las normas mínimas establecidas por los entes 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
145 

estatales y por los tratados internacionales de derechos humanos, lo que implica que no pueden impedir de 
forma arbitraria el acceso al derecho a la educación del alumnado que busque su traslado de uno de esos 
colegios a otro. 
 
En ese sentido, no puede rechazarse la admisión del alumnado que solicita su traslado, bajo el argumento de 
que reprobó la evaluación de diagnóstico académico, cuando del propio manual de traslados de la red escolar 
se desprende que no se trata de un examen de admisión, sino que tiene como única finalidad detectar áreas 
de oportunidad y de fortaleza. 
 
Justificación: De conformidad con los artículos 3o. de la Constitución Política del los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 5o., 146 y 149 de la Ley General de Educación y 13(3) del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, los particulares tienen el derecho de establecer y dirigir instituciones de 
enseñanza, diferentes a las impartidas por el Estado, para lo cual tienen libertad para configurar sus propias 
características e idearios, pero con la condición de que cumplan con las normas mínimas impuestas por los 
entes estatales y por los tratados internacionales de derechos humanos. 
 
Si bien las instituciones educativas privadas no tienen las mismas obligaciones del Estado, lo cierto es que sí 
tienen la obligación de no vulnerar este derecho, lo que implica un deber de carácter transversal para que en 
todas sus actuaciones se privilegie el acceso a la educación, a la luz del interés superior de la infancia y del 
principio de igualdad y no discriminación. 
 
Por lo tanto, no pueden seleccionar al alumnado de forma indebida, adoptar posturas en las que se reserven 
de forma unilateral y arbitraria el derecho de admisión, aplicar exámenes de admisión de forma selectiva y 
sin basarse en criterios objetivos conforme al grado que se desee cursar, o imponer barreras injustificadas o 
establecer requisitos que no están en su propia normatividad. 
 
En ese sentido, si bien la imposición de un examen de admisión para que niñas, niños y adolescentes ingresen 
a centros educativos particulares no constituye, por sí mismo, un acto de discriminación, lo cierto es que 
cuando la institución educativa a la que se solicita el ingreso pertenezca a la misma red escolar de la que forma 
parte el colegio en el que ya se estaba inscrito, dicha imposición sí puede representar una barrera injustificada 
para el acceso a la educación. 
 
Lo anterior, ocurre cuando el examen de admisión no sea un requisito previsto en su normativa interna, ya 
sean reglamentos o manuales, para el efecto de permitir el traslado entre una institución a otra perteneciente 
al mismo sistema escolar, sino que, por el contrario, más bien dicha normativa tenga como finalidad lograr un 
tránsito rápido y sencillo entre instituciones, a fin de que el alumnado pueda continuar con la misma 
formación y modelo pedagógico, mediante la aplicación de un examen diagnóstico que permita detectar áreas 
de oportunidad y fortalezas. 
 
En ese supuesto sí se estará frente a una práctica discriminatoria de la institución privada que afecta el núcleo 
esencial del derecho a la educación, en su vertiente de accesibilidad, al imponer un examen de admisión ajeno 
a su normativa que incide injustificadamente en la oportunidad de acceso y tránsito académico. 
 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 73/2023. 23 de octubre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz 
Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez e Ivonne Karilu Muñoz García. 
 
Tesis de jurisprudencia 43/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
PRIMERA SALA 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 40/2025 (11a.) 
 
PENSIÓN ALIMENTICIA EN FAVOR DE PERSONAS MENORES DE EDAD. ES INCONSTITUCIONAL TOMAR COMO 
PARÁMETRO LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN. 
 
Hechos: Una madre demandó la guarda y custodia de su hijo de cinco meses de edad. La Jueza familiar 
concedió dicha prestación y fijó oficiosamente, y a cargo del progenitor, una pensión alimenticia en favor del 
niño por un importe equivalente al cien por ciento del salario mínimo mensual vigente en el estado de Hidalgo. 
Esta determinación fue recurrida tanto por la madre como por el padre. 
 
En segunda instancia se confirmó que el pago de la pensión alimenticia debía fijarse con base en el salario 
mínimo. 
 
Inconforme con la decisión, el padre del niño promovió un juicio de amparo directo. El Tribunal Colegiado 
concedió la protección constitucional para el efecto de que la pensión alimenticia fuera fijada conforme a la 
Unidad de Medida y Actualización, en términos de lo dispuesto por los artículos 453, fracción I y 456 del Código 
de Procedimientos Familiares para el Estado de Hidalgo. En desacuerdo con esta determinación, la madre 
interpuso un recurso de revisión. 
 
Criterio jurídico: El establecimiento de la Unidad de Medida y Actualización como parámetro de pago para las 
pensiones alimenticias es inconstitucional por vulnerar el artículo 123, apartado A, fracción VI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los derechos humanos a la alimentación y a una vida 
digna de las personas menores de edad involucradas en las controversias. 
 
Justificación: El veintisiete de enero de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación una 
reforma al artículo 123, apartado A, fracción VI, de la Constitución Política del país con el propósito de prohibir 
el uso del salario mínimo como unidad, base, medida o referencia económica para fines ajenos a su naturaleza 
laboral. 
 
En ese sentido, el objetivo de la reforma fue permitir que se pudiera aumentar la remuneración mínima que 
las personas trabajadoras reciben y, con ello, lograr que fuera suficiente para satisfacer sus necesidades 
cotidianas y las de su familia, sin incrementar el costo de otros bienes y servicios ajenos a este propósito. Esto, 
porque, previo a esta reforma, el aumento del salario mínimo conllevaba el aumento de precios en general, 
lo que hacía ilusorio el beneficio real del incremento salarial. 
 
Es decir, la finalidad de la reforma fue permitir que el salario mínimo únicamente sirviera para garantizar la 
satisfacción de las necesidades de alimento, vivienda, vestido, educación y cultura de una familia y no para 
que fuera tomado como base para el pago de multas, créditos o cobro por otras actividades que presta el 
Estado, pues para este último supuesto se estableció que el parámetro sería la Unidad de Medida y 
Actualización. 
 



  
 

    
   
   
 
 

 
Rectoría 

Dirección de Asuntos Jurídicos 
Jefatura de Asuntos Constitucionales y Normativa Universitaria 

 
148 

Ahora, tomando en cuenta que la obligación alimentaria incluye todo aquello que es indispensable para el 
sustento, habitación, vestido, asistencia médica y educación de los hijos y de las hijas, resulta claro que dicha 
obligación se encuentra íntimamente vinculada con la naturaleza del salario mínimo, el cual busca satisfacer 
las necesidades básicas de una persona y su familia, en todos los órdenes (material, social y cultural), así como 
los gastos en la instrucción educativa obligatoria de las personas menores de edad. 
 
De esta manera, el uso del salario mínimo como referencia para el cumplimiento de obligaciones alimentarias 
no contraviene su naturaleza laboral, ya que estas obligaciones están directamente vinculadas con el sustento 
y bienestar de la familia, que es precisamente la finalidad que reconoce la propia Constitución al buscar 
asegurar que quienes dependen económicamente de la persona trabajadora, especialmente niñas, niños y 
adolescentes, cuenten con los recursos necesarios para satisfacer sus necesidades básicas. 
 
Por el contrario, el uso de la Unidad de Medida y Actualización para el pago de los alimentos no contribuye 
con esta finalidad, ya que, por un lado, ésta no fue diseñada para garantizar las condiciones de vida digna de 
una persona trabajadora, sino para desvincular al salario mínimo de obligaciones ajenas a esta función; y, por 
otro lado, su valor suele ser inferior al del salario mínimo, lo que reduce la cantidad destinada a cubrir las 
necesidades de quienes deben recibir alimentos, afectando su derecho a un nivel de vida adecuado. 
 
Por estas razones, los artículos 453, fracción I y 456 del Código de Procedimientos Familiares para el Estado 
de Hidalgo, que contemplan a la Unidad de Medida y Actualización como parámetro para el pago de las 
pensiones alimenticias, resultan inconstitucionales, pues no sólo no son compatibles con lo dispuesto por el 
citado artículo 123 (apartado A, fracción VI, primer párrafo, constitucional), en cuanto a la naturaleza y 
finalidades del salario mínimo, sino que además vulneran el interés superior de la niñez, porque no permiten 
garantizar, en la mayor medida posible, una vida digna para las niñas, los niños y las personas adolescentes 
en cuanto a la satisfacción de sus necesidades básicas. 
 
PRIMERA SALA. 

 
Amparo directo en revisión 1194/2022. 6 de julio de 2022. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido, pero contra consideraciones y formuló voto concurrente, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, quien formuló voto aclaratorio, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse 
Ávalos Núñez y Karina Castillo Flores. 
 
Tesis de jurisprudencia 40/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL III.1o.A. J/12 K (11a.) 
 
PRUEBA CONFESIONAL POR POSICIONES EN AMPARO INDIRECTO. SU INADMISIBILIDAD ES 
CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. 
 
Hechos: En amparo indirecto se ofreció la prueba confesional por posiciones y la persona juzgadora negó su 
admisión al estar prohibida por el artículo 119, primer párrafo, de la Ley de Amparo. En el recurso de queja la 
persona oferente impugnó la constitucionalidad del referido precepto. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la inadmisibilidad de la prueba confesional 
por posiciones en amparo indirecto es convencional y constitucional. 
 
Justificación: Conforme a la tesis aislada 2a. XXXVII/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las razones que el legislador federal tuvo para limitar la admisión de la referida prueba, 
entendida como la confesión expresa o confesión judicial provocada, consisten en la observancia de los 
principios de igualdad procesal entre las partes en el ofrecimiento de pruebas, idoneidad del instrumento 
probatorio y excepcionalidad en la procedencia del juicio de amparo. Si alguna de las partes fuese la 
absolvente, la prueba de posiciones no podría practicarse, ya que un hecho sobre el cual versará la confesión 
es susceptible de realizarse por diferentes órganos del Estado sin ser, por ende, exclusivamente propio del 
confesante. Debe atenderse a la imposibilidad de que cualquier autoridad recuerde con precisión y exactitud 
todas y cada una de las circunstancias en que se haya efectuado el acto reclamado, dada la multitud de casos 
y actos de que conoce y emite en el ámbito de sus atribuciones constitucionales y legales, conclusión que 
debe hacerse extensiva en favor de las personas quejosa o tercera interesada, con apoyo en el principio de 
igualdad de oportunidades. Lo que pretende dilucidarse con el ofrecimiento de la absolución de posiciones 
consta generalmente en documentos públicos, los cuales de conformidad con la ley, tienen eficacia plena. La 
prohibición de admitir la confesional por posiciones en el juicio de amparo encuentra justificación 
constitucional y legal en la medida en que con ello se evita que las partes estén en aptitud de interrogarse 
entre sí, afectando la igualdad entre ellas, así como la excepcionalidad y equidad procesal en la tramitación 
del amparo, cuyo material probatorio se constriñe a las pruebas que obran ante la autoridad responsable, en 
el entendido de que no se tomarán en cuenta aquellos elementos de convicción que no hubiesen sido rendidos 
previamente ante ésta, sino cuando excepcionalmente no hubiesen tenido oportunidad de hacerlo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Queja 326/2018. 8 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: René Olvera Gamboa. Secretaria: Laura Margarita 
Sepúlveda Castro. 
 
Queja 445/2019. 7 de enero de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: René Olvera Gamboa. Secretario: Ricardo Manuel 
Gómez Núñez. 
 
Queja 435/2023. 6 de diciembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Vázquez Morales. Secretario: Ricardo 
Manuel Gómez Núñez. 
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Queja 10/2024. 20 de marzo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Gloria Avecia Solano. Secretario: José Carlos Flores 
Santana. 
 
Queja 79/2024. 2 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Vázquez Morales. Secretario: Ricardo Manuel 
Gómez Núñez. 
 
Nota: La tesis aislada 2a. XXXVII/2015 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "PRUEBA CONFESIONAL POR 
POSICIONES. LA PROHIBICIÓN DE SU ADMISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, RESULTA ACORDE CON EL TEXTO CONSTITUCIONAL.", en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 18, Tomo II, mayo de 2015, página 1709, con número de registro digital: 2009208. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2025 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 28 de abril de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 42/2025 (11a.) 
 
VIOLACIÓN DEL DERECHO A LA SALUD. DETERMINACIÓN DE LOS HECHOS VICTIMIZANTES Y ASPECTOS QUE 
ABARCA LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. 
 
Hechos: Un bebé de meses de nacido presentó problemas en las vías urinarias, por lo que fue llevado a un 
hospital del Instituto Mexicano del Seguro Social, en donde fue diagnosticado y tratado inadecuadamente, lo 
que le provocó graves daños a su salud, pues desarrolló insuficiencia renal y requirió el trasplante de un riñón, 
que fue donado por su padre. 
 
Por dichos hechos, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos emitió una Recomendación en contra del 
Instituto Mexicano del Seguro Social por negligencia médica, por lo que fijó medidas de reparación. Tiempo 
después, el niño rechazó el riñón trasplantado y su salud empeoró. Fue hasta que acudió a un hospital en otro 
país, donde recibió un segundo trasplante de riñón, que se ha mantenido estable. 
 
Frente a esta situación, la familia acudió ante la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas y solicitó la 
reparación integral de todas las afectaciones padecidas. La Comisión determinó que la reparación del daño 
sólo podía considerarse desde que fue diagnosticado y tratado inadecuadamente hasta que se realizó el 
primer trasplante, por lo que no podían tomarse en cuenta las afectaciones posteriores, en tanto que éstas 
no fueron analizadas en la recomendación emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Además, negó el pago por el daño moral y el daño físico del progenitor, que donó el riñón. 
 
Inconforme, la familia promovió un juicio de amparo indirecto que le fue negado, por lo que interpuso un 
recurso de revisión que correspondió conocer a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: Para poder determinar la reparación integral del daño por la violación al derecho humano a 
la salud, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas debe considerar de manera amplia el hecho victimizante 
para contemplar todos los actos que ha causado la violación hasta su finalización, y no únicamente el primer 
acto que la detonó. Esto garantiza que las víctimas accedan a una adecuada reparación integral de todas las 
afectaciones sufridas que les permita estar en condiciones de rehacer su proyecto de vida. 
 
Justificación: El artículo 26 de la Ley General de Víctimas establece que las víctimas tienen derecho a ser 
reparadas de manera oportuna, plena, diferenciada, transformadora, integral y efectiva por el daño que han 
sufrido como consecuencia del hecho victimizante que las ha afectado o las violaciones de derechos humanos 
que han sufrido. 
 
Por su parte, el artículo 6, fracción X, de dicha ley define como “hecho victimizante” a los actos u omisiones 
que dañan, menoscaban o ponen en peligro los bienes jurídicos o derechos de una persona, convirtiéndola en 
víctima; cuestión que ocurre cuando una persona recibe un diagnóstico y tratamiento médico inadecuado, 
que pone en riesgo su salud. 
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En ese sentido, cuando se está ante una negligencia médica, la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 
debe analizar los hechos de manera integral para poder determinar cuáles fueron los daños que dicha 
vulneración ocasionó y poder fijar una reparación integral verdaderamente satisfactoria, que permita a las 
víctimas rehacer su proyecto de vida. 
 
Esto es así, porque si bien podría pensarse que el hecho victimizante es el suceso primigenio, consistente en 
el inadecuado tratamiento médico, lo cierto es que ese primer acto puede ocasionar otros más que están 
interconectados y que profundizan la violación al derecho humano a la salud de la víctima directa y de sus 
familiares. 
 
Por lo tanto, cuando existe una violación al derecho humano a la salud, derivado de una mala atención médica, 
los daños ocasionados se pueden ir complejizando y agravando en el tiempo si esa negligencia no es atendida, 
detenida, corregida ni reparada oportunamente. De ahí que interpretar de manera aislada al hecho 
victimizante desnaturalizaría el derecho a la reparación integral del daño que debe cubrirse hasta el cese de 
esa afectación. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo en revisión 687/2024. 15 de enero de 2025. Cinco votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz 
Ahlf. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos Núñez e Ivonne Karilu Muñoz García. 
 
Tesis de jurisprudencia 42/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintitrés 
de abril de dos mil veinticinco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de mayo de 2025, para los efectos previstos en el punto 
noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a. XVIII/2025 (11a.) 
 
DEFENSA TÉCNICA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. ANTE LA OMISIÓN DE VERIFICAR EN LA 
AUDIENCIA DE JUICIO LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR, SE DEBE VERIFICAR EN EL 
AMPARO DIRECTO Y SÓLO DEVOLVER EL ASUNTO CUANDO NO SE CUENTE CON ELEMENTOS SUFICIENTES 
PARA ADVERTIRLA [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 1a./J. 19/2021 (10a.)]. 
 
Hechos: Una persona promovió amparo directo contra la sentencia de alzada que confirmó su condena penal. 
El Tribunal Colegiado de Circuito concedió el amparo al advertir que se violó su derecho a la defensa adecuada, 
pues en la audiencia de juicio no se verificó si su defensor contaba con la calidad de licenciado en derecho. 
Ordenó que se revocara el acto reclamado para que ello se verificara conforme a la jurisprudencia 1a./J. 
62/2020 (10a.). 
 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de una interpretación 
extensiva de la jurisprudencia 1a./J. 19/2021 (10a.), establece que aun tratándose de amparo directo, los 
Tribunales Colegiados de Circuito deben analizar si cuentan con elementos para determinar si se vulneró el 
derecho de defensa del imputado ante la falta de verificación en la audiencia de juicio de la calidad de 
licenciado en derecho de su defensor, y sólo de no contar con ellos –manifestando tal situación y las razones 
del impedimento– devolverán el asunto al órgano de conocimiento para que realice esa verificación y, según 
sea el resultado, continuar con el trámite o reponer el procedimiento. 
 
Justificación: Con ese proceder se busca evitar una interrupción de la consecución ideal de los procedimientos 
en perjuicio del propio imputado, del principio de continuidad y del derecho a una justicia pronta y expedita, 
máxime si las autoridades competentes cuentan con los registros necesarios para llevar a cabo dicho ejercicio 
de verificación. 
 

PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo en revisión 6195/2023. 7 de agosto de 2024. Mayoría de tres votos de los Ministros y la Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien formuló voto particular. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 62/2020 (10a.) y 1a./J. 19/2021 (10a.) citadas, aparecen publicadas con los rubros: 
"EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO PARA ASEGURAR LA DEFENSA ADECUADA EN EL PROCESO PENAL. ANTE EL 
INCUMPLIMIENTO DE VERIFICAR QUE LA PERSONA QUE ASISTIÓ AL IMPUTADO EN LA AUDIENCIA DE JUICIO ORAL CUENTE 
CON LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO; EL TRIBUNAL DEBE CONCEDER EL AMPARO CON LA FINALIDAD DE QUE SE 
HAGA LA VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTE." y "DEFENSA ADECUADA EN EL PROCEDIMIENTO PENAL ACUSATORIO. ANTE 
LA OMISIÓN DEL JUEZ DE CONTROL DE VERIFICAR LA CALIDAD DE LICENCIADO EN DERECHO DEL DEFENSOR EN LA 
AUDIENCIA INICIAL, Y SU SUBSISTENCIA HASTA EL RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, POR 
REGLA GENERAL EL TRIBUNAL DE AMPARO SERÁ QUIEN DEBE VERIFICAR SU TRASCENDENCIA AL DERECHO DE DEFENSA 
ADECUADA Y ACTUAR EN CONSECUENCIA.", en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 11 de diciembre de 
2020 a las 10:23 horas y 25 de junio de 2021 a las 10:31 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
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Décima Época, Libro 81, Tomo I, diciembre de 2020, página 331, y Undécima Época, Libro 2, Tomo IV, junio de 2021, página 
3424, con números de registro digital: 2022560 y 2023287, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a. XV/2025 (11a.) 
 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS EN CONTRA DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. SON IMPRESCRIPTIBLES. 
 
Hechos: Una adolescente denunció la violencia sexual que sufrió por parte de uno de sus tíos cuando era niña. 
En el proceso penal el imputado señaló que, por el paso del tiempo, había prescrito la acción penal, por lo que 
no podía ser juzgado por el delito de abuso sexual equiparado, que es aquel cometido en contra de un niño o 
niña menor de doce años. 
 
Las autoridades judiciales de primera y segunda instancias concluyeron que la acción penal no había prescrito, 
ya que a la fecha en que fue formulada la denuncia, ya se encontraba en vigor la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en cuyo artículo 106 se establece que cualquier procedimiento jurisdiccional 
que involucre a una niña, niño o adolescente debe ser imprescriptible, por lo que condenaron al imputado a 
la pena de prisión prevista y al pago de la reparación del daño. 
 
En desacuerdo el sentenciado promovió un juicio de amparo directo en el que señaló que se había vulnerado 
el principio de no irretroactividad de la ley penal en su perjuicio, porque la regla de imprescriptibilidad de la 
citada Ley General no estaba vigente en el momento en el que se cometieron los hechos. Este asunto fue 
atraído por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a petición del Tribunal Colegiado. 
 
Criterio jurídico: La imprescriptibilidad de los delitos sexuales cometidos en contra de personas menores de 
edad constituye una medida que garantiza su derecho de acceso a la justicia y responde al objeto de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, ya que permite que las personas que fueron víctimas 
de violencia sexual en su niñez o adolescencia denuncien los actos cuando se encuentren preparadas física, 
material y emocionalmente para hacerlo. 
 
Lo anterior, con el propósito de que estos delitos puedan ser investigados, sancionados y reparados de forma 
adecuada, sin que exista una limitación para tal efecto por el establecimiento de plazos de prescripción, los 
cuales no suelen atender a la situación de vulnerabilidad en la que se encontraban las víctimas cuando 
ocurrieron los hechos. 
 
Justificación: La violencia sexual cometida en contra de niñas, niños y adolescentes es una experiencia 
sumamente traumática que vulnera su interés superior, su libertad y seguridad sexuales, así como sus 
derechos a vivir una vida libre de violencia y a la integridad personal. Estos actos causan un daño significativo 
que deja a la víctima vulnerada física y emocionalmente, crean un entorno hostil e inseguro que les expone a 
un temor constante, ponen en grave peligro su supervivencia y comprometen su adecuado desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral y social. 
 
Estas secuelas pueden afectar profundamente la capacidad de las víctimas para hablar de lo ocurrido, así como 
el momento en el que deciden hacerlo, lo que propicia que en muchos casos ocurra hasta la adultez. Este acto 
representa un gran ejercicio de valentía, ya que implica identificar y compartir una experiencia sumamente 
traumática con otra persona. 
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Sin embargo, al denunciar años o, incluso, décadas después, muchas víctimas se enfrentan a un sistema penal 
que les niega la posibilidad de investigar los hechos y sancionar a los responsables, debido al tiempo 
transcurrido desde la comisión del delito. Esta respuesta institucional no sólo vulnera su derecho de acceso a 
la justicia, sino que profundiza el daño emocional generado al recordar la violencia sufrida y conocer que sus 
agresores quedarán impunes. 
 
De esta manera, al reconocer la profunda afectación que la violencia sexual tiene en niñas, niños y 
adolescentes, la imprescriptibilidad de los delitos sexuales cometidos en su contra constituye una medida 
especial que garantiza su derecho de acceso a la justicia, al reconocer que estas víctimas cuentan con un 
tiempo propio distinto al contemplado en las leyes penales, debido a la gravedad de los actos, las relaciones 
asimétricas y de confianza en las que se cometieron, así como el impacto físico, psicoemocional y social 
generado. 
 
Por lo tanto, aunque la prescripción es una figura que debe ser observada en materia penal, es inadmisible e 
inaplicable respecto de delitos sexuales cometidos en contra de personas menores de edad, lo que significa 
que estos delitos podrán ser investigados en cualquier momento. Sin que esto implique una afectación al 
derecho a la presunción de inocencia de la persona imputada, pues su responsabilidad deberá ser 
determinada “más allá de toda duda razonable” en un juicio que siga todas las formalidades del proceso. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo 16/2024. 26 de febrero de 2025. Mayoría de tres votos de las Ministras y el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf. 
Disidentes: Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos 
Núñez e Itzel de Paz Ocaña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a. XIV/2025 (11a.) 
 
DELITOS SEXUALES COMETIDOS EN CONTRA DE PERSONAS MENORES DE EDAD. LA APLICACIÓN DE LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES NO VULNERA EL PRINCIPIO DE NO 
RETROACTIVIDAD DE LA LEY. 
 
Hechos: Una adolescente denunció la violencia sexual que sufrió por parte de uno de sus tíos cuando era niña. 
En el proceso penal el imputado señaló que, por el paso del tiempo, había prescrito la acción penal, por lo que 
no podía ser juzgado por el delito de abuso sexual equiparado, que es aquel cometido en contra de un niño o 
niña menor de doce años. 
 
Las autoridades judiciales de primera y segunda instancias concluyeron que la acción penal no había prescrito, 
ya que a la fecha en que fue formulada la denuncia, ya se encontraba en vigor la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en cuyo artículo 106 se establece que cualquier procedimiento jurisdiccional 
que involucre a una niña, niño o adolescente debe ser imprescriptible, por lo que condenaron al imputado a 
la pena de prisión prevista y al pago de la reparación del daño. 
 
En desacuerdo el sentenciado promovió un juicio de amparo directo en el que señaló que se había vulnerado 
el principio de no irretroactividad de la ley penal en su perjuicio, porque la regla de imprescriptibilidad de la 
citada Ley General no estaba vigente en el momento en el que se cometieron los hechos. Este asunto fue 
atraído por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a petición del Tribunal Colegiado. 
 
Criterio jurídico: La regla de imprescriptibilidad prevista en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes es aplicable a los procesos penales en los que se denuncie la violencia sexual cometida en contra 
de una persona menor de edad, incluso si al momento de los hechos dicha legislación especializada no estaba 
vigente. Esto no vulnera el principio de no retroactividad de la ley, ya que al tratarse de una norma 
procedimental, su aplicación se rige conforme al momento en el que se lleva a cabo el acto procesal. 
 
Justificación: El último párrafo del artículo 106 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes dispone que no podrá declararse la caducidad ni la prescripción en perjuicio de este grupo. Esta 
medida es aplicable en todos los procedimientos judiciales o administrativos en los que se encuentren 
involucrados los derechos e intereses de las personas menores de edad, incluyendo los de naturaleza penal. 
 
Esto se basa esencialmente en dos consideraciones: por un lado, la ley especializada no especifica 
expresamente la naturaleza de los procedimientos en los que aplica la regla de imprescriptibilidad y, por el 
otro, ésta es la interpretación más benéfica para las personas menores de edad, a la luz del principio pro 
persona y de su interés superior. 
 
En ese sentido, el hecho de que esta medida se encuentre prevista en una ley general especializada en niñez 
y adolescencia, y no propiamente en la legislación procesal penal, de ninguna manera determina la naturaleza 
jurídica de esta institución, sino que debe atenderse a que su finalidad y alcance en los procedimientos 
jurisdiccionales, incluyendo los penales, se encuentra encaminada a evitar que por el transcurso del tiempo 
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cese la posibilidad de que el Estado pueda intervenir y adoptar medidas jurídicas en los asuntos en los que se 
encuentra involucrado este grupo. 
 
Además, debe precisarse que se trata de una norma de naturaleza procesal penal y no sustantiva; de ahí que 
aun cuando no estuviera vigente al momento de la comisión del delito, sino hasta que se presentó la denuncia 
correspondiente, lo cierto es que dicha circunstancia no vulnera el principio de no retroactividad. 
 
Lo anterior, ya que, a diferencia de las normas que establecen los delitos y las penas (sustantivas), cuya 
aplicación se vincula al momento de la comisión del delito, la aplicación de este tipo de normas es respecto 
del momento en que tiene lugar el acto procesal, porque los actos que integran el procedimiento se ejecutan 
conforme a la etapa procesal en la que se van originando y se rigen por la normativa vigente que los regula en 
ese momento. 
 
Por lo tanto, la aplicación del artículo 106 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
no vulnera el principio de no retroactividad penal en perjuicio de la persona imputada, sino que, por el 
contrario, es acorde con el derecho de acceso a la justicia de las personas menores de edad víctimas de 
violencia sexual, así como a su interés superior. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Amparo directo 16/2024. 26 de febrero de 2025. Mayoría de tres votos de las Ministras y el Ministro Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat y Loretta Ortiz Ahlf. 
Disidentes: Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien 
reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarias: Irlanda Denisse Ávalos 
Núñez e Itzel de Paz Ocaña. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.20o.A.55 A (11a.) 
 
MARCAS. EL IMPEDIMENTO PARA REGISTRARLAS SE ACTUALIZA CUANDO SON SUSCEPTIBLES DE ENGAÑAR 
AL PÚBLICO O INDUCIR AL ERROR SOBRE SU ORIGEN EMPRESARIAL (ARTÍCULO 173, FRACCIÓN XV, DE LA 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL). 
 
Hechos: El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial negó la solicitud de registro marcario al considerar 
que se actualiza el supuesto de irregistrabilidad previsto en el artículo referido, pues el signo propuesto por 
el solicitante es susceptible de engañar o inducir al error al público consumidor al constituir falsas indicaciones 
respecto del origen empresarial de los servicios que pretende distinguir, pues en los registros marcarios del 
extranjero, obtenidos de las páginas de Internet que digitalizó, advirtió la existencia de un diverso registro 
marcario cuya parte sustancial o icónica es la que pretende registrar el solicitante. Promovió juicio contencioso 
administrativo federal, en el cual se reconoció la validez de la resolución impugnada. En amparo directo 
argumentó que la protección de un registro marcario está restringida al territorio nacional. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el impedimento para registrar una marca 
previsto en el artículo 173, fracción XV, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, se actualiza 
cuando es susceptible de engañar al público o inducir al error respecto de su origen empresarial, naturaleza, 
componentes o cualidades de los productos o servicios que busca proteger. 
 
Justificación: La causa de impedimento de registro prevista en el mencionado precepto deriva del hecho de 
que la marca cuya protección se busca contenga características susceptibles de engañar o inducir al público 
al error respecto de su origen empresarial, la naturaleza, componentes o cualidades de los productos o 
servicios que busca proteger, pues el consumidor podría caer en el engaño en relación con el origen 
empresarial y relacionar los servicios que el solicitante pretende comercializar con la empresa extranjera, al 
pensar que ya incursionó en el país. 
 
Conforme al Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, suscrito por México, no sólo debe 
protegerse la marca nacional sino también las de los Estados contratantes, y debe evitarse, por cualquier 
medio, la confusión marcaria que provenga de cualquier acto, lo que implica que el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial puede verificar la existencia de marcas en el extranjero que induzcan al error, lo que 
resulta congruente con las funciones de protección y distinción que desempeñan los registros marcarios. 
 

VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 217/2024. Ricardo Leal de la Garza. 15 de agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Salvador 
Alvarado López. Secretaria: Yuritze Arcos López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2025 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.11o.C.65 K (11a.) 
 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD. LA GARANTÍA QUE SE LES FIJE CON 
MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS RECLAMADOS DEBE SER ASEQUIBLE. 
 
Hechos: En amparo indirecto las quejosas comparecieron como terceras extrañas y solicitaron la suspensión 
de los actos reclamados, la cual se les concedió y se fijó la garantía correspondiente. Promovieron recurso de 
revisión argumentando no contar con los recursos suficientes para exhibir dicha garantía. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si de las constancias de autos se advierte 
que la quejosa es una persona adulta mayor en estado de vulnerabilidad, ello motiva que la garantía que se 
fije con motivo de la suspensión deba ser asequible. 
 
Justificación: Este Tribunal Colegiado ha reiterado el criterio de que existe la obligación de resolver las 
controversias atendiendo a la especial vulnerabilidad en que se encuentre la parte quejosa. Si de las 
constancias de autos se evidencia que es una persona adulta mayor en estado de vulnerabilidad, debe existir 
una protección reforzada para el goce y ejercicio de sus derechos y dignidad humana. Al estar 
presumiblemente disminuidas sus capacidades físicas y cognitivas, obliga a que en juicio se le tenga 
consideración especial, a efecto de llevar su defensa en un plano de igualdad, proteger que no se cometan 
abusos y evitar una discriminación social, institucional y económica, además de garantizar un real acceso a la 
justicia, interpretando las normas aplicables de la manera que resulten más benéficas y flexibles a sus 
intereses. Si bien el artículo 132 de la Ley de Amparo no establece que para fijar la garantía con motivo de la 
suspensión de los actos reclamados, el órgano jurisdiccional de amparo deba atender a la capacidad 
económica de la parte quejosa, lo cierto es que el monto no debe fijarse de manera caprichosa ni arbitraria, 
sino a partir de los datos que la autoridad judicial tenga a la vista y de acuerdo con las circunstancias que 
concurran en el caso especial. Si se fija una garantía que no atienda las características especiales de la parte 
quejosa y que la colocan en estado de vulnerabilidad, ello implicaría una denegación de justicia, pues al no 
poder exhibir la garantía, la suspensión concedida quedaría sin efectos y se ejecutarían los actos reclamados, 
lo que pondría en riesgo su integridad física y dignidad humana, pues se quedaría sin los medios necesarios 
para su subsistencia. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 287/2022. Isabel Hernández Cruz. 27 de octubre de 2022. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 122/2024. Octavio Ángel González. 15 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Luz Silva Santillán. Secretaria: Marianelly Coyol Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2025 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA I.11o.C.64 K (11a.) 
 
PERSONAS ADULTAS MAYORES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD. PUEDE EXENTÁRSELES DE EXHIBIR 
GARANTÍA CON MOTIVO DE LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
 
Hechos: Una persona adulta mayor, tercera extraña en el juicio de origen, promovió amparo indirecto contra 
la orden de embargo que podría ejecutarse en su domicilio con el empleo de la fuerza pública para llevarlo a 
cabo, y la posible orden de arresto en su contra. Solicitó la suspensión de los actos reclamados, se le concedió 
y se fijó garantía. Interpuso recurso de revisión en el que manifestó no contar con los recursos suficientes para 
exhibirla, por lo que solicitó se le dispensara de hacerlo. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si de autos se advierte que la parte 
quejosa es una persona adulta mayor en estado de vulnerabilidad, por esas circunstancias puede exentársele 
de exhibir la garantía fijada con motivo de la suspensión del acto reclamado. 
 
Justificación: Las circunstancias referidas de la parte quejosa traen aparejada la obligación de resolver la 
controversia atendiendo a la especial vulnerabilidad en que se encuentra, pues debe existir una protección 
reforzada para el goce y el ejercicio de sus derechos y dignidad humana, pues se presume que sus capacidades 
físicas y cognitivas como persona adulta mayor de edad están disminuidas en comparación con personas de 
menor edad. Ello obliga a que se le tenga consideración especial a efecto de llevar su defensa en un plano de 
igualdad y proteger, en todo momento, que no se cometan abusos y evitar una discriminación social, 
institucional y económica.  
 
La Ley de Amparo, en sus artículos 132, párrafo último, y 135, contempla la posibilidad de exentar de la 
exhibición de la garantía que se fije con motivo de la suspensión de los actos reclamados a personas en 
situaciones de vulnerabilidad. Estas normas son aplicables por analogía y mayoría de razón si la parte quejosa 
es una persona adulta mayor en estado de vulnerabilidad. Si las constancias del incidente de suspensión 
evidencian que se encuentra en dicho estado, esas condiciones integran la presunción de que no tiene 
posibilidad de exhibir una garantía que le permita seguir gozando de la suspensión. Al fijársele una garantía 
ello se traduciría en una denegación de justicia, pues al no estar en posibilidad de exhibirla la suspensión 
concedida quedaría sin efectos y, con ello, podrían ejecutarse en su perjuicio los actos reclamados y las 
consecuencias inherentes. Ello implica poner en riesgo su integridad física y dignidad humana, pues pudiera 
quedar sin los medios necesarios para subsistir. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Incidente de suspensión (revisión) 84/2024. Magdalena Ávila Ramírez. 10 de abril de 2024. Unanimidad de votos. 
Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 25 de abril de 2025 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA XXIV.2o.5 L (11a.) 
 
DERECHO HUMANO AL TIEMPO LIBRE. FORMA PARTE DEL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD 
CONSTITUCIONAL, AL ESTAR RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 7, APARTADO H, DEL "PROTOCOLO DE SAN 
SALVADOR". 
 
Hechos: Un sindicato reclamó en amparo indirecto el artículo 29, párrafo segundo, de la Ley de Derechos y 
Justicia Laboral para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit. Estimó que viola el derecho al tiempo 
libre, al prohibir a los trabajadores retirarse de su área de adscripción mientras haya personas usuarias que, 
habiendo llegado dentro del horario de servicio, se encuentren esperando ser atendidas. El Juzgado de Distrito 
negó el amparo en atención a que los trabajadores tendrán derecho al pago de horas extras por el tiempo 
excedente que laboren. El quejoso interpuso recurso de revisión en el que argumentó que el pago de horas 
extras no justifica la restricción al derecho al tiempo libre. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que aun cuando el derecho humano al tiempo 
libre no está previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, forma parte del parámetro 
de control de regularidad constitucional al estar reconocido, entre otros instrumentos internacionales, en el 
artículo 7, apartado h, del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", del cual el Estado 
Mexicano es Parte. 
 
Justificación: El derecho al tiempo libre es reconocido como un derecho fundamental que valora y reconoce 
la importancia de que las personas puedan disfrutar de periodos de descanso y de ocio, libres de estrés y 
demás obligaciones inherentes a su actividad laboral para descansar y preservar su bienestar físico y 
psicológico. 
 
Tal reconocimiento implica disfrutar de vacaciones pagadas y establecer límites en las horas laborales, así 
como el derecho a disfrutar del tiempo libre. 
 
El derecho al tiempo libre guarda una estrecha relación con el derecho al trabajo, pues implica la posibilidad 
de no laborar una jornada excesiva, tener establecidos los días y horas de descanso y recibir vacaciones 
pagadas. 
 
Tal derecho tiene como propósito proteger a la clase trabajadora y garantizar que no será explotada. Ello, 
aunado a que también abona al libre desarrollo de la personalidad, en cuanto a que es apto para mantener 
un equilibrio entre el trabajo y la vida personal, lo cual es esencial para el bienestar y desarrollo de la persona. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 1008/2023. 12 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin García. 
Secretario: Irving Adrián Hernández Salcido. 
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Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TRIBUNALES COLEGIADOS 

 
TESIS AISLADA XXIV.2o.6 L (11a.) 
 
DERECHO HUMANO AL TIEMPO LIBRE. NO LO VIOLA LA PROHIBICIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 29, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE DERECHOS Y JUSTICIA LABORAL PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE NAYARIT. 
 
Hechos: Un sindicato reclamó en amparo indirecto el artículo referido. Estimó que viola el derecho humano 
al tiempo libre, al prohibir a los trabajadores retirarse de su área de adscripción mientras haya personas 
usuarias que, habiendo llegado dentro del horario de servicio, se encuentren esperando ser atendidas. El 
Juzgado de Distrito negó el amparo en atención a que los trabajadores tendrán derecho al pago de horas 
extras por el tiempo excedente que laboren. El quejoso interpuso recurso de revisión en el que argumentó 
que el pago de horas extras no justifica la restricción al derecho al tiempo libre. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 29, párrafo segundo, de la Ley 
de Derechos y Justicia Laboral para los Trabajadores al Servicio del Estado de Nayarit, no viola el derecho 
humano al tiempo libre. 
 
Justificación: La prohibición de los trabajadores de retirarse de su área de adscripción mientras haya personas 
usuarias que, habiendo llegado dentro del horario de servicio, se encuentren esperando ser atendidas, supera 
el test de proporcionalidad porque: I) persigue una finalidad constitucionalmente válida, ya que la limitación 
al derecho al tiempo libre de las personas trabajadoras tiene como propósito garantizar el derecho de las 
personas usuarias que llegaron dentro del horario de servicio a ser atendidas; II) es idónea, ya que es un medio 
adecuado para alcanzar los fines perseguidos por el legislador, en cuanto garantiza el derecho de las personas 
usuarias que llegaron dentro del horario de servicio a ser atendidas; III) es necesaria, en atención a que no 
existen otras alternativas con un grado de idoneidad igual o superior para lograr los fines que se persiguen y 
que al mismo tiempo intervengan con menor intensidad en el derecho al tiempo libre. Ello, pues no sería 
materialmente posible garantizar el derecho de las personas usuarias que llegaron dentro del horario de 
servicio a ser atendidas por los entes públicos en el Estado de Nayarit, si el personal indispensable dejara de 
trabajar justo a la hora exacta en la que terminó la jornada laboral. Por ende, ni siquiera es posible establecer 
un catálogo de medidas alternativas y determinar su grado de idoneidad. Una manera óptima de garantizar 
el derecho de las personas usuarias que llegaron dentro del horario de servicio a ser atendidas por los entes 
públicos en el Estado de Nayarit es a través de la fuerza de trabajo de los servidores involucrados; y IV) es 
proporcional en sentido estricto, en tanto si bien establece que ninguno de los trabajadores cuya presencia 
sea indispensable, según el servicio público del que se trate, podrá retirarse mientras haya personas usuarias 
que, habiendo llegado dentro del horario de servicio se encuentren esperando para ser atendidas, lo cierto es 
que la constitucionalidad y convencionalidad de aquélla se encuentra justificada, porque: a) no es necesario 
que permanezcan en el área de trabajo todas las personas trabajadoras, sino sólo aquellas cuya presencia sea 
indispensable; y, b) las personas trabajadoras que deban permanecer en el área de trabajo no lo harán de 
manera gratuita, sino que ello podrá generar el derecho al pago de horas extras en términos del artículo 38 
de la ley referida. Por las mismas razones, el nivel de realización del fin constitucional que persigue el 
legislador es mayor al nivel de intervención en el derecho al tiempo libre, en cuanto a que se reduce al mínimo, 
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si se considera que no es necesario que permanezcan en el área de trabajo todas las personas trabajadoras, 
sino sólo aquellas cuya presencia sea indispensable. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 1008/2023. 12 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rochin García. 
Secretario: Irving Adrián Hernández Salcido. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de mayo de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 


